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Ocupación de dominio público: 3.240 metros
cuadrados.

Destino: Industria auxiliar de apoyo a la fabri-
cación naval, en el Polígono Pesquero Norte de
la Zona de Servicio del Puerto de Huelva.

Plazo de vigencia: 20 años.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 14 de octubre de 2002.—El Presidente

del Consejo de Administración, Jenaro García-Arre-
ciado.—El Secretario, Fernando Vizcaíno Vizcaí-
no.—10.874.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Huel-
va, referente a otorgamiento de concesiones.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Huelva, en sesión celebrada el 21 de
febrero de 2003, en uso de las facultades que le
confiere el artículo 40.5.ñ) de la Ley 62/1997, de
26 de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, acordó otorgar concesión admi-
nistrativa a «Compañía Española de Petróleos,
Sociedad Anónima» en las siguientes condiciones
específicas:

Ocupación de dominio público: 13.859,28 metros
cuadrados.

Destino: Transporte de graneles líquidos por tube-
ría entre su Refinería y el Muelle de Petroleros,
en el Puerto Exterior de la Zona de Servicio del
Puerto de Huelva.

Plazo de vigencia: Hasta el 16 de diciembre
de 2022.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 14 de marzo de 2003.—El Presidente del

Consejo de Administración, Jenaro García-Arrecia-
do.—El Secretario, Fernando Vizcaíno Vizcaí-
no.—10.873.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Huel-
va, referente a otorgamiento de concesiones.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Huelva, en sesión celebrada el 21 de
febrero de 2003, en uso de las facultades que le
confiere el art.40.5.ñ) de la Ley 62/1997, de 26
de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, acordó otorgar concesión admi-
nistrativa a «Antonio Machuca, Sociedad Anónima»
en las siguientes condiciones específicas:

Ocupación de dominio público: 1.000 metros
cuadrados.

Destino: Suministros marítimos e industriales, en
el Polígono Pesquero Norte de la Zona de Servicio
del Puerto de Huelva.

Plazo de vigencia: 10 años.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 14 de marzo de 2003.—El Presidente del

Consejo de Administración, Jenaro García-Arrecia-
do.—El Secretario, Fernando Vizcaíno Vizcaí-
no.—10.872.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre notificación de
acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.

Se comunica al interesado indicado en la relación
final: Notificación de acuerdo de iniciación de expe-
d i e n t e s an c i on ado r N .o SA -0003 /2002
(AA—00079/2002), a los efectos previstos en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE 27-11-1999), según la redacción dada por
la Ley 4/1999 que la modifica (BOE 14-1-99) y
con el contenido expresado en el artículo 61 del
mismo texto legal por entender esta Demarcación

de Carreteras del Estado en Madrid que la publi-
cación íntegra del Acuerdo de iniciación del expe-
diente sancionador lesiona los derechos o intereses
legítimos del interesado.

Se designa instructor del presente expediente a
D. Juan Jiménez Ogallar.

Se concede un plazo de quince días hábiles, a
partir del siguiente al día de la publicación, para
formular por escrito cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer pruebas concretando los medios de
que pretende valerse.

Asimismo se le informa que tiene a su disposición
el expediente en la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid, calle Josefa Valcárcel, n.o 11,
28027 Madrid.

Sujeto Notificado: I.C. Hoteles, S.L. con domicilio
en Carretera de Burgos, fm. 25,100 de Alcobendas
(Madrid).

Madrid, 4 de marzo de 2003.—José Ramón Para-
mio Fernández.—&10.737.

Corrección de errores materiales en la Reso-
lución de Puertos del Estado, de 26 de marzo
de 2003, sobre información pública de nue-
vas variantes de ampliación del puerto de
Gijón y de sus estudios de impacto ambien-
tal.

Advertido un error material en la fijación del plazo
de información pública y para presentación de ale-
gaciones establecido en la Resolución de Puertos
del Estado sobre información pública de nuevas
variantes de ampliación del Puerto de Gijón y de
sus estudios de impacto ambiental (publicada en
el Boletín Oficial del Estado de fecha 29 de marzo
de 2003, número 76, página 2515) se procede a
su subsanación, quedando redactados los párrafos
cuarto y quinto, de la siguiente manera:

«De conformidad con lo expuesto, y con acep-
tación de la delegación expresada, el Ente Público
Puertos del Estado somete a información pública
las nuevas variantes de ampliación del Puerto de
Gijón, con sus correspondientes Estudios de Impac-
to Ambiental, durante un plazo de treinta días hábi-
les a contar desde el siguiente a la fecha de publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

Los interesados podrán presentar por escrito en
el Ente Público Puertos del Estado (Avda. del Par-
tenón, 10, 28042 Madrid) dentro del plazo de treinta
días hábiles a contar desde el siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, las alegaciones que estimen pertinentes
a su derecho, que han de ser suscritas por los inte-
resados o por las personas que acrediten poder sufi-
ciente para representarlas.»

Detectado otro error material en la denominación
de la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias, se procede a su subsanación, quedando redac-
tado el párrafo sexto de la Resolución, del siguiente
modo:

«Se podrá examinar la documentación de refe-
rencia en el Área de Políticas Ambientales en Puer-
tos del Estado (Avda. del Partenón, 10, Madrid),
en el Departamento de Infraestructuras de la Auto-
ridad Portuaria de Gijón, sito en la Nueva Urba-
nización de Talleres y Almacenes en el Musel, Gijón,
así como en las oficinas de la Delegación del Gobier-
no en la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias (Plaza de España, 6, Oviedo), durante el
plazo fijado y en horario de atención al público,
de nueve a catorce horas.»

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Presidente del
Ente Público Puertos del Estado, José Llorca Orte-
ga.—12.225.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE

Resolución del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte sobre extravío de un título.

Por haberse extraviado el título de Médica Espe-
cialista en Pediatría y sus áreas específicas de D.aÁn-
geles Ortega Montes, expedido el 30 de octubre
de 1997 e inscrito al n.o 1998018719 del Registro
Nacional de Títulos, se anuncia iniciación del expe-
diente para la expedición de un duplicado por si
se formularan alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 21 de febrero de 2003.—La Subdirectora
General de Títulos, Convalidaciones y Homologa-
ciones. Rosa Rodríguez Pascual.—&11.155.

Resolución del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte sobre extravío de un título.

Por haberse extraviado el título de Médico Espe-
cialista en Hematología y Hemoterapia de D. Fer-
nando Carnicero González, expedido por el Minis-
terio de Educación y Cultura, el 24 de julio de
1998 e inscrito al n.o 1998226857 del Registro
Nacional de Títulos, se anuncia iniciación del expe-
diente para la expedición de un duplicado por si
se formularan alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 21 de febrero de 2003.—La Subdirectora
General de Títulos, Convalidaciones y Homologa-
ciones. Rosa Rodríguez Pascual.—&11.136.

Resolución del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte sobre extravío de un título.

Por haberse extraviado el título de Médico Espe-
cialista en Radiodiagnóstico de D. Manuel Recio
Rodrígurz, expedido por el Ministerio de Educación
y Cultura, el 9 de julio de 1998 e inscrito al n.o

1998191736 del Registro Nacional de Títulos, se
anuncia iniciación del expediente para la expedición
de un duplicado por si se formularan alegaciones
contra dicha expedición.

Madrid, 21 de febrero de 2003.—La Subdirectora
General de Títulos, Convalidaciones y Homologa-
ciones, Rosa Rodríguez Pascual.—11.137.

Notificación de la Dirección General de Coo-
peración Territorial y Alta Inspección de ini-
cios de expedientes de revocación de ayudas
al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a los interesados, conforme dispone el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
deben publicarse, a efectos de notificación, los acuer-
dos de inicio de expedientes de revocación de ayudas
al estudio.

Durante el plazo de 15 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, los
interesados tendrán a su disposición los expedientes,
para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, ale-
guen y presenten los documentos y justificantes que
estimen pertinentes ante la Subdirección General
de Becas y Promoción Educativa (Sección de Veri-
ficación y Control), teléfono 913778373. C/. Torre-
laguna, 58, 28027 Madrid.


